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Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se remite a la apoderada judicial de la demandada al auto proferido 

por el Despacho en cuanto a que no se da cumplimiento al formato de 

notificación tal como allí se indica, pues, si bien se remitió el mismo al 

correo electrónico del demandado, el término que allí se da es de diez 

(10) días, y realmente son veinte (20) días para que dé respuesta a la 

demanda pasados dos (2) días de su remisión al canal digital; 

igualmente, no se indica la oficina a la que debe acercarse al Centro 

Administrativo la Alpujarra, como tampoco el correo electrónico del 

Juzgado.  Por lo que no se tendrá en cuenta dicha notificación personal 

al demandado. 

 

En relación con la solicitud de curador ad-litem efectuada por la 

apoderada de la parte actora, no es procedente toda vez que se tiene 

el canal digital del demandado para proceder a su notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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